
“GUAYAQUIL, 05 DE FEBRERO DEL 2.019 

SEÑORES ACCIONISTAS 
TELEDIAGNOSTICA S.A. 
CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, COMUNICO M] VOLUNTAD DE RENUNCIAR 

CON EL CARACTER DE IRREVOCABLE AL CARGO DE GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA TELEDIAGNOSTICA S.A. 

LA COMPAÑÍA TELEDIAGNOSTICA S.A. FUE CONSTITUIDA EL 12 DE 

MARZO DEL 2.012 ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓ» 

GUAYAQUIL, DR. HUMBERTO MOYA FLORES, E INSCRITA EN El 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL 24 DE ABRIL DEI 

2.012. 

ATENTAMENTE, 
5 7 

Z ZULUAGA 
54 

  

CERTIFICACIÓN: LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TELEDIAGNOSTICA S.A., ACEPTA LA 

RENUNCIA DE LUZ DARY GOMEZ ZULUAGA, COMO GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA TELEDIAGNOSTICA S.A., GUAYAQUIL, 05 DE FEBRERO 

DEL 2.019. 

- AN [rca 9 poa Core 

ILIANA ANDREA LÓPEZ GÓMEZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA. 
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A, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.557 

: FECHA DE REPERTORIO:21/feb/2019 

. HORA DE REPERTORIO:10:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Febrero del dos mil diecinueve, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de LUZ DARY 
GOMEZ ZULUAGA, en la Compañía TELEDIAGNOSTICA S.A., de 
fojas 8.379 a 8.382, Registro de Nombramientos número 2.400. 2.- Se tomó 
nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 8557 
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Guayaquil, 22 de febrero de 2019 

REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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